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El Consejo de Estado en el trámite del recurso de apelación interpuesto en 
contra del auto interlocutorio No 231 del 9 de octubre de 2020, que declaró 

no probadas las excepciones de inepta demanda y caducidad propuestas 
por EMCALI, mediante auto del 21 de enero de 2021, resolvió: 
 

“PRIMERO: DEVOLVER las presentes diligencias al Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca, para lo de su cargo, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. (…)” 
 

Lo anterior, porque “…al no obrar escrito que contenga el poder otorgado a la 
profesional del derecho, Lorena Rosero Ceballos, se impone devolver las 
presentes diligencias al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para lo 
de su cargo.”  

En esta secuencia, se OBEDECE Y CUMPLE lo resuelto por el H. Consejo de 
Estado en la providencia referida y, en consecuencia, al interponerse el 
recurso de apelación por quien carecía de poder para actuar en nombre y 

representación de EMCALI EICE ESP, no puede concederse y en ese orden, 
se ordenará por la secretaría de impulso del Tribunal Administrativo del 

Valle continuar con el trámite de rigor. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el H. Consejo de Estado 
en providencia del 21 de enero de 2021. 

 
SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la doctora 
Lorena Rosero Ceballos contra la decisión interlocutoria No 231 del 9 de 

octubre de 2020, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO: Por la Secretaría de impulso de esta Corporación, continúese con 

el trámite de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 


